
RESOLUCION Nº 3.119-22 (01-09-2022) 

Art.1º. PROMULGAR la Ordenanza N° 16.197/22. 
Art.2º. REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Economía, Finanzas y 

Control de Gestión y el Señor Secretario de Infraestructura y Obras Publicas.- 
Art.3º. De forma.- 












































































